
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N*39.1.2.1. 15239 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

E OCNASTODERARDO: 

QUE el 27 ue junto as 1929 se ha otorgaco ante la Notaria Segunda 
ael cantón Quito la escritura pública ue aumento ce capital y reforma 
de estatutos de “CONFECCIONES MEVIL C. LTDA. * 

QUE el señor Galo Troya y le señora Marta Elena Villacorta «e 
Bueno en sus calluaces que Prestaente y Gerente oe la compeñta materia 
se la presente, con el patrocinto sel soctor Patricio Bueno Martínez, 
han solicitaco Ta aprodación «e la escritura pública, a Cuyo efecto 
han presentaco tres coptas certíficacas ae la misma; 

QUE el Ministerto de ]Inaustrias, Comercio, Integración y Pesca, 
meatante Resolución No. 2005 0e 22 ae afctembre «e 1987, autoriza 
a la señora Marta Elena Villacorta ae Bueno, qe nactonalivaa estago- 
untaense, para que invterta en el aumento se capital ae la compañía; 

QUE €l Departamento «de Inspecctón oe Compañtas ce Responsebiliasa 
Liaftaca ae la Intencencia de Inspección y Control ha presentaco el 
informe favorable NM” 890069 «e 16 ue enero de 1339; 

QUE el Departamento ce Compañtas «e Responsabiligac Limitada 
ce la Intenaencia de Derecho Soctetarto, meatante memoranao Ne 89-1-2-1- 
696 as 14 ae agosto ae 1989 ha emitiao informe favorable para la conti- 
nuactón al trámite, una vez que considera que se ha gado cumplimiento 
a los requisttos legales respectivos; 

En ejercicio «as las atribuciones asignadas muectante Resolución 
No.ADM-388413, as 7 ae septiembre de 1982; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital ge “CORFECCIONES 
MEVIL TC. LTBA." por S/.670,000,06 con lo que asciende a S/.1'020.000,00 
aivtatao en 1.020 participaciones «e $/.1.00,00 caga una; y, Dj la 
reforma sé estatutos constante en la refertas escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la inafcada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno ge los atartos ae mayor CÍrcu- 
tación en Quito. Un ejemplar ae la publicación aeberá entregarse 
á este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notarta Segunaa qael cantón Quito 
towe nota al margen «e la matriz ce la escritura pública que se aprueba, 
ael contentao ue la presente Resolución y siente razón oe esta anotación.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil gel cantón 
Quíto: a) Tascriba la referiaa escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copta de atcha escritura y devuelva las restantes 
con la razón ce la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
aemás prescripciones contentaas en la Ley ae Registro y el artículo 
33 ael Código ae Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Quito 
anote al margen que la matriz ue la escritura pública «e 17 de enero 
se 1985 por la cual se constituyó la compañfa en referencia que ha 
procedido a aumentar el capttal y reformar sus estatutos, meatante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expeatente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

en Quito, a: sen 1989 

  

/ 

0 ECCIONES MEVIL C. LTOA.- 

“on esta fecha queda ínscrita la presente Resolución, bajo el número 

1849 del Renistro Mercantil, tomo 120.- Se dí sÍ cumplimiento a lo 
lo establegido en el Decreto 

Oficial 878 de 
      

      

733 de 22 de agosto de 19759 p 
29 de agosto del mismo año.- Q 
novecientos ochenta y nueve.» , 

, y ; 

Caniin QUIIO 

   


